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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de junio de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Ángela María Vélez Tabares 

Demandado Vincent Fons Martignolles 

Radicado 05001 31 10 014 2020 00302 00 

Auto  Resuelve  memorial 

 

Una vez allegado el memorial por la parte actora, se procedió a revisar el 

sistema de títulos sin encontrar dineros consignados a nombre de la 

demandante,  y es de aclararle a la apoderada de la misma que Bancolombia 

informó el embargo de las cuentas pero no informó de los dineros que había en 

las misas, igualmente se le indica que en lo ordenado a dicha entidad se le dijo 

que debía poner los dineros de las cuentas embargadas a órdenes de este 

Despacho.  
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